
 
La Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, establece la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica 
exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden 
realizar los estudios de máster. 
 
la LOE especifica que para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirá el título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de la FORMACIÓN  PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA DE NIVEL de Postgrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITO 
NECESARIO PARA 

IMPARTIR FP 

NO NECESITARÁN LA FORMACIÓN LOS QUE TENGAN 
DOCE MESES DE DOCENCIA: 
- Tendrán reconocido el requisito de formación 
pedagógica y didáctica quienes acrediten con anterioridad 
al 1/9/2012 hayan impartido docencia durante doce 
meses en períodos continuos o discontinuos, en centros 
públicos o privados de enseñanza reglada debidamente 
autorizados, en los niveles y enseñanzas 
correspondientes. 

- Aquellas personas que, por razones derivadas de su 
titulación, no puedan acceder al Máster, necesitarán una 
formación equivalente exigida (regulada por la Orden 
EDU/2645/2011). 
- Las Administraciones educativas determinarán las 
instituciones educativas que pueden ofertar estos estudios. 
- Tendrá una duración de 60 créditos europeos, presencial o 
a distancia. 
- Al superar dichos estudios la Administración educativa 
correspondiente emitirá un certificado oficial, con validez en 
todo el territorio nacional. 
- Para acceder a esta formación se deberá acreditar el nivel 
B1 del Marco común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
(No exigible hasta el 1/9/2014) 

Máster Adaptado para el resto de 
títulos (Profesores Técnicos), a partir 

1/9/2013 

Estar en posesión de un Título Oficial 
de Máster que acredite la formación 
pedagógica y didáctica de acuerdo a 

lo exigido. 

Máster Oficial para 
Grados y 

equivalentes  


